
MARTES G DE MARZO DE 193450 Cents.

DE BALEARES
Se publica los martes, jueves y saoados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordma- 

fios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 1G0 de 
rebaja sobre el precio de venta. , , |

precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—-Por un numero suei- | 
to 0*50.—Atrasado 0'75—Anuncios para suscriptores, palabra Oh 5 ji
-Id' para los que no lo son 0'07.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias! 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa 20 
dias de 1a promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en ¡a Gaceta. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados nenó 
dic es (R. O. de 6 Abril d*1 1839).

Núm G9:

Circular. Concurso de arriendo
En la Gaceta del l.° del corriente, se 

inserta Orden del Ministerio de la Gober- 
wcióri que dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vistas las comunicacio-
ues de ese Gobierno civil expresando las 
condiciones en que se encuentra el mis- 
“W’fiesultando que en 27 de febrero 
1923 se dió por terminado el contrato 
arreudamiento del edificio que ocupa 
Gobierno civil de Baleares, otorgado 
30 de diciembre de 1914, por tiempo 
cinco años y precio de á.OOO pesetas 

de 
de
el 

en 
de 
al

año, disponiéndose a anunciar nuevo, 
•■levando aquél a 6.000 pesetas, declarán
dose desierto en 19 de octubre por no | 
haberse presentado proposición alguna, 
por lo cual se dispuso anunciar otro ele- í 
vandu el tipo de arrendamiento a 12.UUO 
pesetas al año:

Resultando que este concurso no apa
rece que fuera celebrado por manifestar 
el Gobernador no haber tenido entrada 
en dicho Gobierno la Orden anunciando 
el referido concurso: . _

Resultando que en 3 de abril del ano 
anterior, se dirige a este Ministerio el 
Gobernador civil, solicitando se adopten 
las medidas necesarias para trasladar las 
oficinas y dependencias de ese Gobierno 
civil al llamada Consulado del Mar, por 
Es pésimas condiciones que el actual 
ofrece, a cuya solicitud, por instancia de 
lo de dicho mes, se adhiere el propietario 
de la finca, habiéndose intentado ello por 
este Departamento, con resultado negati
vo, porque en 19 del precitado mes, la 
birección general de Propiedades mani
fiesta que el referido edificio lo había 
cedido con anterioridad a la Diputación
provincial: . .

. Resultando que en 10 de julio del pre- 
i-itado año, D. Juan Antonio Mulet acude 
a este Ministerio en súplica de que se 
desaloje la finca que ocupa el Gobierno, 
Por encontrarse en estado ruinoso y ser 
necesaria su demolición y reedificación, 
la que, enviada a informe del Gobernador 
la devuelve con el del Inspector provin
cial de Sanidad, que lo evacúa en térmi- 
pos que confirman en toda su extensión 
las aseveraciones de aquella Autoridad y 
del propietario de la finca, por lo que 
este Ministerio se dirige a la referida 
Autoridad para que explore el ánimo de 
1°8 propietarios de fincas de la capital, 
Acerca del precio que como mínimo po- 
uria satisfacerse por el arriendo de un 
e(lificio adecuado para instalar las ofici
nas y dependencias de ese Gobierno, su 
'¿vienda y los retenes de las fuerzas de 
x ¡yilancia y Seguridad, contestando que 
Podría anunciarse ofreciendo un míni- 
1Qo de 18.000 a 20.000 pesetas, en cuyas 
Condiciones o bajo cuyo precio se encon- 
b'aria el local o edificio necesario y que 
Henara los fines que se interesan, y re- 
'juerida la Dirección general de Seguri- 
*iad para que expresase la cantidad con 
’iue podría coadyuvar a satisfacer el pre- 
cto del arriendo del nuevo concurso por 
‘^ instalación en el edificio que se alqui- 

de las fuerzas de Seguridad y V'igi- 
^uuia, contestó, en 9 de los corrientes,

que podría dedicar a tal fin la suma de 
6.ü00‘pesetas aproximadamente:

Considerando que según se desprende 
de lo expuesto en los anteriores Resultan
dos, que trasladadas las peticiones reite
radas de los Gobernadores de esa provin
cia, alas que se une el propietario del 
edificio e Inspector provincial de Sani
dad, el local que ocupan las oficinas y 
dependencias de ese Gobierno civil, por 
su estado deplorable, indecoroso, insalu
bre y casi ruinoso, resulta constituir un 
verdadero peligro para los funcionarios y 
el público, por lo que es de urgente nece
sidad su traslado procediendo a anunciar 
nuevo concurso para arrendamiento de 
un inmueble en que puedan alojarse, con 
la amplitud y decoro debidos, las ofici
nas, dependencias del Gobierno, vivienda 
del Gobernador y alojamiento de las 
fuerzas de Vigilancia y Seguridad, y 

; habida cuenta que la Dirección de Segu- . . . .
I ridad ofrece contribuir a satisfacer el fiado de todas las proposiciones presenta 
I precio del arriendo con la cantidad de das dentro del plazo, con el consiguiente
| 6 000 pesetas anuales, y que según expre- | informe del primero y el del Arquitecto e

sa V E. podría encontrarse propietario I Inspector provincial de Sanidad, sobre el 
que ofreciera un inmueble en condiciones concepto que a cada uno de ellos merez-
Dor un tirio como mínimo de 19.000 pese- ca la tinca ofrecida por el concursante,
[;ig | para la resolución que proceda. . .,

‘ Este Ministerio, en cumplimiento de lo j Décima. Al aceptarse la proposición 
acordado en Decreto de esta fecha, ha que resulte más ventajosa, se elevara el 
tenido a bien disponer se abra concurso, contrato de arriendo a escritura publica, 
con arreglo a la ley de Administración y siendo los gastos de la misma, los de las 
Contabilidad de la Hacienda pública, | tres copias que han de remitirse a este 
fecha i.° de julio de 1911, y preceptos | Ministerio y los de la inserción del anun- 
complementarios, por plazo de veinte ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proyin- 
días v con sujeción extricta alas bases í cía de cuenta del propietario arrendador, 
siguientes: | entendiéndose que comenzara a regir el

Primera. Se abre un concurso por 
plazo de veinte días, entre propietarios 
de fincas urbanas, para, el arriendo de un 
edificio donde poder instalar las oficinas 
y dependencias del Gobierno civil de^La 
provincia de Baleares, vivienda del Go
bernador y Secretario del Gobierno, que 
reúna las necesarias condiciones de capa
cidad, higiene, emplazamiento y decoro 
e instalación también de las dependen- 

■ cías y oficinas de los Cuerpos de V igilan- 
; cía y Seguridad. .
, Segunda. El plazo de arrendamiento 
' será de cinco años, prorrogables de año

en año a su terminación.
Tercera. El precio máximo del arrien

do será el de 19.000 pesetas al año, que 
será satisfecho por este Ministerio y la 
Dirección general de Seguridad, a razón 
de 13.000 pesetas el primero y 6.000 pese
tas la segunda, por la instalación en di
cho edificio de los servicios de Vigilancia j 
y Seguridad, por mensualidades vencidas 
yT con aplicación a las partidas consigna
das en presupuesto para estas atencio
nes. , ,Cuarta. El concursante o arrendador 
se obliga a llevar a cabo, por su cuenta, 
en el edificio que ofrezca, las obras indis
pensables de adaptación a los fines a que 
se ha de destinar. .,

Quinta. A la terminación del contra
to no tendrá acción ni derecho alguno el 
propietario para reclamar indemnización 
por las obras mencionadas en la clásula 
anterior. .

Sexta. En todo caso sera de cuenta 
del propietario ejecutár cuantas obras de 
reparación y conservación sean necesa
rias, asi como las reclamadas por la hi- 

‘ giene y las que la acción del tiempo 
hagan indispensables.

Séptima. Toda oposición o resistencia 
por parte del propietario a ejecutar las 
obras a que hace referencia la base ante
rior llevará aparejada en cualquier tiem
po la rescisión del contrato, sin derecho a 
indemnización alguna.

Octava. El Estado se reserva el de
recho de dar por terminado el contrato 
en cualquier * tiempo, anunciándolo al 
propietario con cuatro meses de anticipa 
ción, siempre que el traslado se haga a 
edificio de su propiedad, de la Provincia 
o del Municipio, sin que la circunstancia 
de no haberse cumplido los cinco años de 
duración del contrato, a que se refiere la 
base segunda, pueda dar derecho al pro
pietario para reclamar indemnización, ni 
alquileres posteriores a la fecha en que 
se desaloje la finca.

Novena. Formalizado y concluso el 
expediente de concurso, lo remitirá el 
Gobernador civil, al Ministerio, acompa-

Articulo 2.° El Ministro de la Gober
nación fijará las condiciones en que ha 
de verificarse dicho concurso.

Dado en Madrid a veintisiete de febre 
ro de mil novecientos treinta y cuatro.

Niceto Alcalá Zamora g Torras
El Ministro de la Gobernación:

Diego Martínez Barrio
(Gaceta l.° marzo de 1931)

* * *
ORDENES

Excmo. Sr.: Ensayado y aprobado por 
la Dirección general de Seguridad un 
aparato extintor de incendios de espuma, 
de 10 litros de capacidad, marca «Ignos», 
propiedad de la Compañía constructora 
de igual denominación domiciliada en es
ta capital, en la Avenida de Eduardo 
Dato, número 9,

Este Ministerio se ha servido dispo- 
i ner que el mencionado modelo de aparato 

extintor de incendios marca «Ignos», de 
espuma y 10 litros de capacidad, quede 
incluido entre los que se mencionan como 
atorizados para su uso en los locales de 
espectáculos públicos, en la Orden de es
te Ministerio de fecha 24 de noviembre 
de 1930 (Gaceta del 26), que resolvió el 
concurso de esta clase de aparatos.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de febrero de 
1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señores Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles de tadas las pro
vincias, excepto Madrid.

contrato desde el momento en que se 
formalice el acta de entrega del local, la 
que habrá de remitirse, igualmente,, por 
triplicado, a este Centro, una vez ejecu
tadas las obras de reforma y adaptación 
que se consideren necesarias. , ,

Lo digo a V. E. para su conocimiento, 
el del propietario del edificio donde se 
encuentra instalado ese Gobierno civil y 
demás efectos. Madrid, 27 de febrero de 
1934.— Diego Martínez Barrio.— Señor 
Gobernador civil de la provincia de Ba
leares.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín * Of i
c ia l  para conocimiento de los propieta
rios de Fincas Urbanas a quienes pueda 
interesar.

Palma 5 de marzo de 1934.
El GobernacLor, 
Ju a n  Ma n e n t

SEGCiQN DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tro y a propuesta del de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° De conformidad con lo 

prevenido en el articulo 52, apartado 
quinto, de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, se 
autoriza al Ministro de la Gobernación 
para anunciar a concurso el arrendamien
to de un edificio donde poder instalar las 
oficinas y dependencias del Gobierno ci
vil de la provincia de Baleares por el 
precio anual de 19.000 pesetas.

* a

Excmo. Sr.: Ensayado y aprobado pol
la Dirección general de Seguridad un ex
tintor de incendios, de polvo, de 10 litros 
de capacida, propiedad de la Sociedad es
pañola «Antifyre», domiciliada en esta ca
pital, calle de Pérez Galdós, número 9,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que el mencionado modelo de aparato, 
marca «Antifyre», que arroja polvo, de 
10 litros de capacidad, quede incluido en
tre los que se mencionan como autoriza- 
dos para su uso en los locales de espectá
culos públicos, en la Orden de este Minis
terio de fecha 24 de noviembre de 1930 
(Gaceta del 2G), ampliada con la del 15 de 
agosto de 1933 ^Gaceta del 22).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de febrero de 
1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señores Director general de Seguridad y 

Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, excepto Madrid.

(Gaceta 26 febrero de 1934)
***

M.C.D. 2022



Ministerio de Trabajo y Previsión
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD.—Inspectores municipales

Para su provisión en propiedad por oposición, en armonía con lo dispuesto en la Ley de 15 de septiembre de 1932 (artículos 1. y 
2.°) y Reglamento de 7 de marzo de.1933 (artículos 23, 24, 25, y 26,), se anuncia la plaza de Medico titular Inspec.or 

municipal de Sanidad siguiente:

MUNICIPIO 
que integra la plaza PROVINCIA

CAUSA
DE LA VACANTE Categoría

Dotación anual

Pesetas
Familias 

en beneficencia
DERECHOS 

DE OPOSICIÓN

Censo 
de 

población

Llubí............................Baleares. . . Defunción......... 3.a 2.200 13 30 2.845

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial de Sanidad respectiva acompañadas de la ficha de 
méritos (Artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo de 1933.)

Madrid, 23 de febrero de 1934.-E1 Jefe del Negociado, Ubaldo Trujillano.-V.0 B.°-El Director general, P. D., S. Rúcela.
, (Gaceta 27 febrero de 1934).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

d ir e c c ió n g e n e r a l  d e a d min is t r a c ió n : 
Circular

Excmos. Sres.: Para proponer lo pro
cedente acerca de las cargas que por ser
vicios de la Administración central del 
Estado recaen actualmente sobre lae Di 
putaciones pi ovinciales, Cabildos insula
res y Ayuntamientos, y, por tanto, si de
ben o no subsistir, conservándolas, modi
ficándolas, reduciéndolas o extinguiéndo
las y desapareciéndolas, importa que las 
Diputaciones provinciales, Cabildos insu
lares y Secciones provinciales de la Ad 
mistración local formalicen un estado 
ajustándose al modelo adjunto.

Las Secciones proviciales de la Admí 
nistración local, por conducto de VV. EE., 

Diputación provincial, Cabildo insular o Sección provincial 
de Administración local de.............

Re l a c ió n  de las cargas que, por servicios de la Administración Central del Estado, 
recaen actualmente sobre la Diputación provincial, Cabildo msular o Ayunta
miento de la provincia, y cuantía anual de las mismas figurada en los presu
puestos vigentes.

Fecha de la disposición (1) 
y Ministerio, Dirección 
general, etc., que publicó 

dicha disposición e im
puso la carga

Determi
nada.

• De carácter pe 
Expresión del ser ~ d e *CU 
vicio que supone

la carga Detóral.
nada—

manéale o lijo
ANTÍA

Indetermi 
nada

De carácier temporal o eventual 

DE CUANTÍA

Indetermi
nada.

To t a l e s .

(Fecha)
El Presidente o Jefe de la Sección,

(D Citando sólo la pertinente, si el texto legal o reglamentario lo formara más de una. 
(Gaceta l.° marzo de 1934)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 678

COMISION GESTORA 
la Eccema. Diputación Provincial 

de Baleares

Concurso
La Comisión Gestora de esta Diputa

ción provincial acordó en la sesión cele 
brada el día 27 de febrero próximo pasa
do, anunciar un Concurso para proveer 
la plaza de Jefe del Laboratorio de análi
sis del Hospital provincial de esta ciudad 
con arreglo a las siguientes bases:

1 .a Para optar a esta plaza-que tendrá 
el carácter de cargo técnico especial sin 
derecho el que lo ejerza a ingresar en e 
Cuerpo Médico de la Beneficencia provin
cial—es indispensable ser español o natu
ralizado en España, mayor de 23 años 
sin exceder de 50 y estar en posesión de 
título de licenciado en Medicina o en Far
macia.

2 .a El sueldo asignado a la plaza, de 
que se trata es el de 3.5DO pesetas anuales.

3 .a En cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 50 del Re 
"lamento de Funcionarios provinciales se 
fijan como orden de preferencia las con 
diciones de pericia, inteligencia y mora
lidad apreciadas por el juicio directo que 
formen los Diputados que integran la

reclamarán de cada uno de los Ayunta 
mientos de la provincia, caso de que no 
pudieran formalizarlo por si, el corres 
pondiente estado y, recibidos todos, los 
refundirán en otro que remitirán ‘a este 
Gentío, visado por VV. EE. _ ,

Lo que comunico a VV7. EE. para su 
conocimiento, el de la Comisión gestora 
de esa Diputación provincial (o Cabildo 
insular) y para el de la Sección provin
cial de la. Administración local, esperan- 
y confiando que VV. EE. coadyuvarán a 
ía realización del servicio interesado, que 
precisa esté cumplido antes del (lía 20 
del próximo mes de marzo. .

Madrid, 24 de febrero de 1934.—El Di
rector general, José Puig ele Asprer. 
Señores Gobernadores civiles, excepto 

de las provincias de Navarra y Vas 
congadas.

Comisión Gestora, asi de la documenta 
ción que aporten los interesados, corno de 
los antecedentes que de ellos se hayan 
procurado.

4 .a Los aspirantes presentarán sus 
inst incias extendidas ea pape! timbrado 
común de la clase 8.a y dirigidas al Señor 
Presidente de la Excma. Diputación pro
vincial en la Secretaria de la misma en 
el plazo de los treinta dias hábiles si 
guíenles al de la publicación de este anun 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia 
y horas de 9 a 13.

5 .a A la solicitud deberán los concur
santes acompañar necesariamente los si
guientes documentos:

a) Cédula personal.
b) Ceftificición de nacimiento expe

dida. por el Registro civil.
c) Ceitiücación que acredítela apti

tud física necesaria para el servicio que 
ha de prestar. ,

d) Testimonio notarial del título co
i respondiente. .

e) Declaración jurada en la que el 
concursante manifieste bajo su responsa
bilidad no haber sido separado de. Cuerpo 
alguno, ni encontrarse sujeto a expedien
to gubernativo.

f) Certificación del Registro de Pena
dos y Rebeldes.

g) Los justificantes de los méritos y 
servicios que quieran alegar

6. a Terminado el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes, la 
Comisión Gestora previo examen de las 
circunstancias que en cada solicitante 
concurran, desunirá, con anegloa la 
norma fijada en la. base 3.a la persona 
que ha de desempeñar la plaza convo 
cada. .

Pítima, l.° de marzo de 1934.—El Pre
sidente, F. Julia Peielló.—P. A. de la 
C. G.—El Secretario. Miguel Font.

** *
Núm. 694

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Pu e r t o s . — Co n c e s io n e s
Habiendo solicitado de esta Jefatura 

de Obras Públicas Don José Maluquer 
Nicolau como Director General de la 
Compañía Arrendataria del monopolio de 
petróleos 8. A. para la instalación de un 
surtidor de gasolina en el muelle de la 
Lonja del Puerto de Palma, se abre un 
periodo de información pública de treinta, 
días para que durante el mismo puedan 
presentar, cuantas reclamaciones crean 
convenientes has personas y entidades 
interesadas.

Palma 27 de febrero de 1934.—El 
geniero Jefe, Manuel G. Briz.

a '""*
Núm. 695

Co n c e s io n e s  - -El e c t r ic id a d
Habiendo solicitado D. Francisco

In

ÁiT
dreu Salas, en concepto de Director de la 
entidad «Eléctrica Mahonesa S. A.» auto
rización de esta Jefatura, para llevara 
cabo la instalación de una línea de unión 
de la Central con la línea de alta tensión, 
que en el Km. 1 cruz i la carretera de 
Mahón a Cindadela, esta Jefatura ha 
acordado abrir un período de información 
pública, durante treinta dias, para que 
puedan presentar cuantas reclamaciones 
crean pertinentes, las personas y entida
des interesadas.

Palma 2 de marzo de 1931.—El Inge
niero Jefe, Manuel G. Briz.

*

Núm. 680
JURADO MIXTO • 

ele Hostelería de Baleares, 
Acuerdos adoptados por la Sección de 

Camareros en sesión extraordinaria 
de 27 de febrero de 1934.
L° Aprobar acta anterior.
2. ° Dirigirse de oficio al Señor Dele 

gado Provincial del Trabajo, interesan 
do adopte medidas para impedir el traba
jo a los obreros extranjeros indocumenta
dos.

3. ° Informar desfavorablemente Ja 
expedición de varias cartas de identidad 
a. distintos obreros extranjeros.

Palma de Mallorca, 28 de febrero de 
1934.—El Vicepresidente 1.°, Bartolomé 
Calafell. . - .

Núm. 681
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En virtud de. lo acordado por este 
Exemo. Ayuntamiento, y arregladamente 
a las condiciones obrantes en el expe
diente instruido al efecto, que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Ensan 
che. y Murallas de la Secretaría de esta 
Corporación, se hace público a los efectos 
procedentes que el día treinta del mes en 
curso, a i3 hora doce de su mañana, en 
esta Casa Consistorial, tendrá lugar la 
apertura de los pliegos para la subaata de 
las obras de urbanización do la plaza de 
Bercnguer de Palou. del Ensanche dees 
ta ciudad, arregladamento al proyecto y 
condiciones que obran en el expediente 
instruido al efecto, cuyo tipo de subasta 
en baja es de diez y nueve mil cuatro
cientos setenta y nueve pesetas cincuen 
ta y cinco céntimos (19.479'55 ptas.)

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y serán extendidas en papel do 
clase 6.a (4‘50) h s cuales deberán llevar 
el sello uinicipal correspondiente, con 
forme se previene en la tarifa aprobada 
para la percepción del arbitrio correspon
diente. Aquéllas deberán adaptarse a! 
modelo adjunto, pudiéndose presentar to 
dos los días laborables, en la Secretaría 
de esta Excma. Corporación, desde las 
diez a las doce de la mañana, a partir del 
día siguiente al en que se publique el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, hasta la hora doce de la maña
na del día anterior al señalado para la 
apertura de pliegos sin que puedan ser 
retiradas.

En pliego aparte so acompañará ¡a 
cédula personal y el resguardo del depó 
sito provisional. Si una misma persona 
presentase dos o más proposiciones, la 
cédula y el resguardo del depósito surtí 
rán civ i-to indLtintamente para cada una 
de aquéllas. ,

E! depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador, es de novecien
tas setenta y tres pesetas con noventa y 

’ ocho céntimos (973'98), equivalente ai 
cinco por ciento, de la cantidad señalada 

■ como tipo de. subasta, el que habrá de ser 
■ ampliado por el rematante hasta la can 

tidad de mil novecientos cuarenta y siete 
. pesetas con noventa y cinco céntimos 
■ (1.947'95) equivalente al diez por ciento 
’ del tipo de subasta, cuya cantidad queda 
i rá como fianza definitiva, para asegurar 

las responsabilidades del contrato. , í
A los efectos prevenidos en el artícul° 

26 del decreto de 2 de julio de 1924, se 
hace constar, que durante el plazo seña
lado al efecto, no se ha formulado prdtes- 
ta ni reclamación alguna contra la indi; 
cada subasta, la que no tendrá efecto i11 
valor alguno, mientras no sea adjudicada 

i definitivamente por el Ayuntamiento. , 
> Serán de cuenta del contratista, todos 
* los gastos que se ocasionen con motivo 
i del contrato, como también el pago de l¡‘ 
> Contribución industrial, derechos reaie» 
í y demás que ocurran sin excepción 
¿ Suna.

Palma dos de marzo de 1934.—El Ai 
| calde, Emilio Darder.—Por A. del A.-'tj 
? Secretario, Antonio Rosselló Cazador.

Modelo de proposición
D..... domiciliado en..... calle....  

mero.... . provisto de la cédula, persona 
que exhibe, expedida en..... bajo el 
mero..... tarifa..... clase, enterado o 
pliego de condiciones para la subasta 
las obras de urbanización de la plaza o 
Bercnguer de Palou, del Ensanche 
esta ciudad, y del anuncio inserto en 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 11 
mero.... correspondiente al día....- ?? 
obligo a tomar a mi cargo la realiz4cl , 
de dichas obras, por la cantidad de- 
(en letras).... sujetándome, en un tojo, 
dichas condiciones, como también a- • 
efectos prevenidos en el apartado Le 
A. del artículo 1.° del R, D. Ley de 
marzo de 1929, declaro que las remunej. 
ciones mínimas que percibirán por jom 
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da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
'imites legales, los obreros de cada oficio 
v categoría que se empleen en las obras 
de que se trata, se sujetarán a los tipos 
oue por acuerdo de ios Jurados Mixtos 
del ramo respectivo, rijan en la actuali
dad en esta población.

Fecha y firma del proponente.
NOTA.—Las proposiciones serán en 

diego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optara la subas 
üi de las obras de urbanización de la 
plaza de Berenguer de Pílou».
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* * *
Kúm. 682

En virtud de lo acordado por este 
Excrno. Ayuntamiento, y arregladamen
te a las condiciones obrantes en el expe 
diente instruido al efecto, que se hallan 
de manifiesto en el Negociado de Ensan
che y Murallas de la Secretaría de esta 
Corporación, se hace público a los efectos 
procedentes que el día veintisiete del mes 
en curso, a la hora doce de su mañana, 
en esta Casa Consistorial, tendrá lugar lá 
apertura de los pliegos para la subasta de 
las obras de pavimentación asfáltica de 
la prolongación del paseo de la Rambla 
al monumento a Ramón Llull, arreglada
mente al proyecto y condiciones que 
obran en el expediente instruido al efec
to, cuyo tipo de subasta en baja es de 
veintiséis mil novecientas noventa y seis 
peseras con setenta y nueve céntimos 
(26.996*79).

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerradla, y serán extendidas en papel de 
clase 6.a (4*50) las cuales deberán llevar 
el sello municipal correspondiente, con
forme se previene en la tarifa aprobada 
para la percepción del arbitrio correspon
diente. Aquellas deberán adaptarse al 
modelo adjunto, pudiéndose presentar fo 
dos los días laborables, en la Secretaria 
de esta Excelentísima Corporación, desdo 
las diez a las doce de la mañana, a partir 
del día siguiente al en que so publique 
el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do esta 
provincia, hasta la hora doce de la ma
ñana del día anterior al señalado para 
lii apertura de los pliegos, sin que puedan 
ser retirados.

En pliego aparte se acompañará la 
cédula personal y el resguardo del depó 
sito provisional. Si una misma persona 
presentase dos o más proposiciones, la 
cédula y el resguardo del depósito surti
rán efecto indistintamente para cada una 
de aquellas.

El, depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador, es de mil tres
cientas cuarenta y nueve pesetas con 
ochenta y tres céntimos (1.349*83) equiva 
lente al cinco por ciento, de la cantidad 
señalada como tipo de subasta, el que 
habrá de sor ampliado por el rematante 
hasta la cantidad de dos mil seiscientas 
noventa y nueve pesetas con sesenta y 
siete céntimos (2.699*67), equivalente al 
diez por ciento del tipo de subasta, cuya 
cantidad quedará como fianza definitiva, 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

A los efectos prevenidos en el artículo 
26 del decreto de 2 de julio de 1924, se 
hace constar, que durante el plazo seña- 
-:>do al efecto, no se ha formulado protes 
r i ni reclamación alguna contra la indi 
cada subasta, la que no tendrá efecto ni 
'/i pr alguno, mientras no sea adjudicada 
cefiniiivamente por el Ayuntamiento.

Serán de cuenta del contratista, todos 
-^s gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de la 
contribución industrial, derechos reales y 
yemas que ocurran sin excepción al- 

n lAaima l.° de marzo de 1934.—El Al
calde, Emilio Darder.—Por A. del A.—El 
secretario, Antonio Rosselló Cazador.
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Modelo de proposición.
P. domiciliado en..... calle.....nú 

m"1ei0'■v:, Pr°visfo de la cédula personal 
1 ie exhibe, expedida en.... bajo elnú- 
h’u10""* tar^a — - clase.... . enterado del 

- ygo de condiciones para la subasta de 
Robras de pavimentación asfáltica de 

prolongación del paseo de la Rambla 
y1 monumento a Ramón Llull, v del anun-

inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
di^lnC!a, ullIPero.... correspondiente al 
rpai■'“, a tomar a mi cargo la

ai.zacion de dichas obras por la cuntí
Un .... (en letras)...... sujetándome en 
bién k‘°i a d!eha8 condiciones, como tara- 
t >u a ios efectos prevenidos en el apar

Letra A. del artículo l.° del R. D. 
p, Qc 6 úe marzo de 1929, declaro que 
rán,emun.eraci0nG3 mínimas que percibí 
hora?0’- 30rnada ieg"al trabajo y por 
tro que se utilicen den

v *os límites legales, los obreros de 

cada oficio y categoría que se empleen en " 
las obras de que se trata, se sujetarán a 
los tipos que por acuerdo de los jurados 
mixtos del ramo respectivo, rijan en la 
actualidad en esta población.

Fecha y firma del proponentc.
NOTA.—Las proposiciones serán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proposición para optar a la subas 
ta de las obras de Pavimentación asfálti
ca de la prolongación del paseo de la 
Rampla al monumento de Ramón Llull».

Núm. 626 l
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL i
Confeccionado el Censo de Campesi

nos de este término municipal, queda * 
expuesto al público, por término de ocho ; 
días, en la Secretaría de este Ayunta- ■ 
miento ai objeto de que puedan formular
se durante el indicado plazo, las reclama- ¡ 
ciones u observaciones que se crean , 
pertinentes.

Mercada! a 21 de febrero de 1934.— - 
El Alcalde, Francisco Gomila.

v*» •
. Núm. 644 j

Habiendo solicitado el vecino de esta i 
villa D. Damián Coll Molí el correspeu- . 
diente permiso para instalar en la casa 
n.° 6 de la Avenida del Doctor Llameó un ; 
motor a gás de 3 HP, para destinarlo a • 
trabajos industriales, se previene que el ; 
expediente que se instruyo al efecto, per- ’ 
manecerá expuesto al público, en la Se- ; 
cretaría de este Ayuntamiento, durante : 
el plazo de quince días, a contar desde el : 
siguiente al de la inserción de este anun- j 
cío en el B. O- de esta provincia, durante ¡ 
cuyo plazo podrán presentarse las recia , 
maciones u observaciones que crean per
tinentes. í

Merca da 1 a 24 de febrero de ¡931.—El ¡ 
Alcalde, Francisco Gomila.

*•A *
Núm. 627

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Confeccionado el Censo de Campesi- i 

nos de este pueblo, queda expuesto al l 
público, por término de ocho días, en la - 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec j 
tos de. las reclamaciones y observaciones j 
que se crean pertinentes por los interesa- i 
dos.

Consell 22 de febrero de 1934.— El ; 
Alcalde, Pedro Isern. i

Núm. 629
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA -

Terminada la rectificación del Padrón 
de habitantes de este Municipio, se halla
rá de manifiesto al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días 
contados desdo el siguiente al de la in
serción de este edicto en el B. O. de esta 
provincia.

Formentera 24 de febrero de 1934.— 
El Alcalde, Juan Colomar.

* *
Núm. 643

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Ed ic t o .—Tramitado en este /Ayunta

miento el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de José Aguiló Aguiló, 
de más de diez años, del cual resulta, 
además, que se ignora su paradero du
rante dicho tiempo, y a los efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del artículo 293 de su Reglamen
to se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido José Aguiló Aguiló, se 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado José Aguiló Aguiló es hijo 
de José y de Juana María, cuenta. 42 años 
de edad, ignorándose sus demás señas 
personales.

En Petra a 24 de febrero de 1934.—El 
Alcalde. Antonio Duran.

Núm. 645
ALCALDIA DE MAHON 

Contribuciones especiales
Autorizadas por la Superioridad las 

Contribuciones especiales impuestas a los 
propietarios de las fincas enclavadas en

I las calles de Pi y Margal! (trozo com- 
l prendido entre la Plaza de Pablo Iglesias 

y Comercio) Plana, Cardona y Orfila, de ' 
ésta ciudad, afectadas por las obras de 
nueva pavimentación, queda abierta en 
las oficinas de Recaudación de Arbitrios 
de este Ayuntamiento, la cobranza de las 
cuotas en su período voluntario, por un 
plazo de quince dias a contar del siguien
te al de la inserción de este anuncio en

el B. O. de la Provincia, advirtiendo a 
los contribuyentes que si dejan transcu
rrir dicho plazo sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio con el recargo del 
20 por 100 por único grado sin más notifi
cación ni requerimiento; pero si pagan 
sus débitos dentro de los diez días si 
guíenles de terminar el primer plazo con
cedido, quedará reducido dicho recargo 
al 10 por 100.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en especial de los señores 
Contribuyentes a que afecta.

Mahón, 26 de febrero de 1934.—El Al
calde, Pedro Pons.

* * * 
Núm. 651 

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
Formado por esta Junta el reparti

miento genera! de Ur.iiidades, en sus dos 
partes personal y real, para el actual 
ejercicio de 1934, permanecerá expuesto 
al público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento por un plazo de 15 días, a fin de 
que durante este tiempo y 3 dias más, 
puedan todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros que figuren en el 
mismo, presentar todas las reclamaciones 
y protestas que encuentren pertinentes 
contra el mismo y que sean justificadas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 510 
de) Estatuto municipal vigente. El plazo 
se contará desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Puigpuñent 26 de febrero de 1934.—El 
Alcalde, Sebastián Carboneil.

* » *
Núm. 655

Por la Guardia Civil de este puesto ha 
sido presentada en esta Alcaldía una 
bicicleta que se ha encontrado abandona
da en la carretera que de este pueblo 
conduce a Palma y a! punto nombrado 
«Se Garrigueta Rase». El que acredite ser 
su dueño puede pasar a recogerla, me
diante el p go de los gastos ocasionados, 
en el plazo de cinco dias contados desde 
el siguiente en que aparezca el presente, 
anuncio al B. O. de la provincia, pasados 
los cuales, será enagenada en subasta 
pública.

Puigpuñent 26 de. febrero de 1934. 
Alcalde, Sebastián Carbonel!.

-El

Núm. 658
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta- ' 
miento a petición de José Capó y Capó el 
oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Sebastián Capó Siquier, de 
más de diez años, del cual resulta ade
más, que se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispuestos , 
en el vigente Decreto ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del artículo 293 del 
Reglamento de 27 de febrero de 1925, se 
publica el presente por si alguien tiene i 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Sebastián Capó Siquier, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la mayor 
suma de antecedentes.

El citado Sebastián Capó Siquier es 
hijo de José y de Margarita, cuenta 52 
años de edad.

En Buger a 27 de febrero do 1934.—El 
Alcalde, Juan Alemañy.

A
Núm. 657

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Publicación de acuerdo p convovatoria 

de Referendum
D. Martín Pons Gomila, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Pollensa, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que el Ayuntamiento en 

sesión extraordinario celebrada el día 
veintiuno del corriente mes tomó el 
acuerdo siguiente:

«Sufragar el 25 por 100 del presupues
to aprobado para las obras de mejora 
del Puerto de Pollensa cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 196.156*10 pesetas, 
siempre que el Estado de acuerdo con lo 
que dispone la Ley de presupuestos con
ceda. el anticipo de dicho 25 por 100 en 
calidad de préstamo reintegrable en el 
plazo de veinte años y al interés anual 
del 2 por 100, obligándose el Ayunta
miento a consignar en los presupuestos 
ordinarios de cada año la cantidad nece
saria para atender a la amortización or
diñaría y para el pago de los intereses 
corrientes; ofreciendo en garantía espe- ■ 
cial el rendimiento del arbitrio municipal
sobre inquilinatos».

zación representa una cantidad superior

«También acordó, para dar cumplí- ios cuales no se admitirá, ninguna.
miento a io dispuesto en el articulo 545 , 1nr.hm«vnr «6 Hp febr^rndel Estatuto municipal, toda vez que el ; t U , , ,^br®ro dc L’34--
servicio del pago de intereses y amorti- í El Alcalde, Bartolomé bastí e.

al 3 por 100 del importe del presupuesto 
ordinario, someter el acuerdo anterior 
a su aprobación por Referendum, seña
lándose para que éste tenga lugar el do
mingo día 8 de abril próximo».

Lo que se hace público con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 222 del expre
sado Estatuto y se convoca la elección 
del Referendum para el citado día.

La elección comenzará a las ocho de 
la mañana y estarán constituidas hasta 
las cuatro de la tarde todas las mesas 
electorales de las secciones de que consta ‘ 
el censo de este Municipio en los mismos 
locales que se constituyeron las últimas 
elecciones, teniendo derecho a votar to
dos los electores continuados en las listas 
electorales.

La papeleta de votación no contendrá 
más que Ja palabra «Si» en el caso de 
que el elector apruebe el acuerdo del 
Ayuntamiento y la de «No» en caso con
trario.

Pollensa, 26 febrero de 1934.—El Al
calde-Presidente, Martin Pons.

***
Núm. 659

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Terminado el Censo de Campesinos de 

este municipio estará de manifieste al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho dias conta
dos desde la inserción del presente en el 
B. O. durante cuyo plazo podrán formu
larse las observaciones y reclamaciones 
que se estimen conveeientes.
r:^Búger 24 febrero 1934.-—El Alcalde, 
Juan Alemañy. ** n

Rectificado el padrón de los Habitantes 
de este termino/ estará de manifiesto al 
público a los efectos de reclamación en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por quince 
dias, durante los cuales podrán formular
se las reclamaciones que se crean perti
nentes.

Búger 24 .febrero 1934.—El Alcalde, 
Juan Alemañy.

Núm. 660
AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA
Terminada la redacción del Censo de 

campesinos de este Municipio, permane
cerá expuesto al público por un plazo de 
ocho días a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante el cual ios 
interesados que se consideren agraviados 
podrán presentar de palabra o por escri
to ante la Junta local depuradora las 
alegaciones que estimen pertinentes, en 
la. inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo, uo se admitirá, reclamación de 
ningún género.

La Puebla, 26 de febrero de 1934. -El 
Alcalde, Juan Tugores.

Núm. 665 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

Rendidas las cuentas municipales de 
esta localidad, correspondientes al ejer
ció de 1933, con los documentos que las 
justifican, se hace público que las mismas 
estarán de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de 15 días, al objeto de que cual
quier habitante del término municipal,
pueda examinarlas y formular por escrito 
cuantas observaciones o reparos estime 

1 pertinentes durante dicho plazo de expo
sición y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
126, de! Reglamento de Hacienda muni
cipal. Transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá reclamación do clase alguna.

Puigpuñent 27 de febrero de 1934.—El 
Alcalde, Sebastián Carboneil.

* s
Núm. 667

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta ciudad vender en pública subasta 
los materiales procedentes del derribo de 
las casas adquiridas para ¡a abertura de 
la calle letra H. en cumplimiento y a les 
efectos del artículo 26 del Reglamento 
para la contratación de obras y servicios 
municipales se hace público, concediendo 
un plazo de cinco días a contar del si
guiente al que se publique este anuncio 
en el B. O. para reclamaciones, pasados
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS Núm. 620 PROVINCIA DE BALEARES

rt E L A G I Ó N de los vehículos con motor mecánico, inscritos en la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia durante el mes de enero de 1934.

Núm.
Je ma- FECHA NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO MARCA NU MERO FORMA Jate-

Fuerza o 
potencia Servicio a qU8

tríenla de la inscripción del coche del motor del coche "olía en II. P. se le destina

5931 enero 1934 JuanMarch Servera Palma, San Miguel 19 Ford 5.149.334 Sedán 2.a 17*9 Particular
5932 5 » José Noguera Llull Palma, Aragón 74 Ford 4.027 Sedán 2.a 25 Particular
5933 6 Motor Unión S. A. Palma, Pi y Margall 25 Hispano 15.182 Autobús 3.a 36 S. Público
5934 6 > . Motor Unión S. A. Palma, Pi y Margall 25 Hispano 15.154 Autobús 3.a 36 S. Público
5935 6 » » Motor Unión S. A. Palma, Pi v Margall 25 Hispano 

Fiat
15.763 Autobús 3.a 20‘l S. Público

5936 6 José Queralt Casanova 
María Pizá Gamundí

Palma, Aragón 133 36.167 Sedán 2.a 8*7 Particulai
5937 6 Palma, Formentor 91 Fiat 37.987 Sedán 4) U» 8*7 Particular
5938 9 > Juan Borras Enseña! Palma, G. de Centellas 22 Berliet 385 Carga 21*4 Particular
5939 9 Jaime Sitjar Servera Porreras, Gallo 32 Citroén 25.389 - Sedán 2.a 10'9 Particular
5940 9 Jaime Fieras Ramis Santa María, Ctra. Inca Peugeot 487.960 Sedán 2.a 9*4 Particular
5911 9 )» Sebastián Estarellas Perdió Palma, Jaime 11 59 Renault 3.072 Sedán 9 a 11 Particular
5942 9 María Barrera Vich Palma, Merced 47 Renault 2.051 Sedán 2.a 11 Particalar
5943 10 > José Sagrera Escalas Felanitx, F. Quiñones 5 Mathis 442 Sedán 9 a 8‘2 Particular
5944 11 Guillermo Borras Palmer Palma, Montenegro Delage 141 Sedán 2.a 20*8 Particular
5945 13 Damián Cardell Pastor Palma, Son Suñer Dodge 4.533 Carga 3.a 21*5 Particular
5946 13 » Antonio Rosselló García Palma, San Bartolomé 5 Citroen 4.464 Sedán 2.a 17*6 Particular
5947 19 » » Enrique Alemañy Alomar Palma, San Cayetano 16 Opel 32.707 Cabriolet 2.a 9*6 Particular
5948 19 » > Manuel Bennasar Juan Palma, P. Iglesia 19 Renault 922 Sedán 2.a 13*7 Particular
5949 19 » » Jaime Escat Villalonga Palma, Constitución 111 Onel 28.406 Cabriolet 9 a 9*6 Particular
5950 19 x» » Antonio Bennasar Fiol Sancellas, Mayor 1 Dodge 4.603 Carga 3.a 21*5 Particulai
5951 19 » Alejandro Feliu Arbona Palma, Socorro 9 Morris 14.021 Sedan 2.a 10*2 Particular
5952 19 Bernardino Triol Llompart Inca, República 5 Renault 30 Sedán 2.a 12*8 Particular
5953 Antonio Rosselló Cazador Palma, Campaner 1 Renault 1.363 Sedán 2.a 13*7 Particular
5954 23 > Mildron Surner Copperman Palma, Salas 40

Palma, Aragón 71
Fiat 37.140 Sedán 2.a 8*7 Particular

5955 24 José Noguera Llull Ford 5.224.239 í ’arga 3.a 17*9 Particular
5956 24 María Huguet Vicens Felanitx, Levante 2 Renault 2.643 Sedán 2.a 11 Particular
5957 24 » Bernardo Togores Billón Palma, Son Sardina Opel 24.437 Sedán 2.a 14*4 Particulai'
5958 26 » Bernardo Galmés Vanrdl Palma, Progreso 28 Peugeot 674.650 Sedán 2.a 9*4 Particular
5959 26 * Pedro Vich Alemañy S'Arracó, Sa Capella 4 Fiat 2.182 Sedán 2.a 13*1 Particular
5960 26 José Puig Cardona Palma, Mar 6 Fiat ■ 2.067 Sedán 2.a 13*1 Particular
5961 26 > » Alza mora S. A. Palma, G. Centellas 60 b'ord 5.251.161 Carga 6» a a. 17*9 Particular
5962 *30 Marcos Ferragut Fluxá Inca, Obispo Llompart Ford 16.501 Sedán 9 a 8*3 Particular
5963 30 > Antonio Ballester Higo Son Servera, P. A. Servera 50 Cilroén 27.934 Sedán 2.a 10*9 Particular
5964 30 Antonio Vaquer Morlá Porreras, Cerdá 88

Felanitx, Puigvert 31
Opel 35.115 Sedán 2.a 9*6 Particular

5965 30 » Cristóbal Bennasar Nadal Opel 26,462 Sedán 2.a 9*7 Particular

Palma de Mlorca a l.° de febrero de 1934.—El Ingeniere Jefe, P. A., Miguel Forteza.

RELACION de las ventas o cambios de propietarios de vehículos con motor mecánico anotados en la Jefatura de esta provincia, en el mes de enoro de 1934.

Número NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DEL COMPRADOR DOMICILIO DEL COMPRADOR FECHA DE LA VENTA
del vehículo

1.983 Antonio Casas González Enrique Hurriaga Mendizábal Capdepem 5 de enero de 1934
2.417 Antonio Coll Sastre Miguel Más Marti Pahua 5
4.626 María Anzuech Amat Francisco Muñoz Juan Palma. 6 *
2.377 Emilio Villarroyo Casas Manuel Garde Palacios Zaragoza 6
4.892 Alvaro Poreel Bouche Antonio Poreel Muntaner Palma 11
1.320 Francisco Flexas Alemañy B. Terrades y J. Sastre Palma 11 * >
4.415 Baltasar Moner José Hercillu Martínez Mahón 12

390 Jaime Pízá Salom Concepción Bassas Bonet Inca 12 i* >
4.814 Friedrich Otto Schaefer Juan Jaume Juliá Palma 12 >• í»
5.893 Guillermo Borrás Palmer Antonio Ruiz Cerdá Palma 12 >
5.862 Martin Garrigó Murmé Sección Agronómica Baleares Palma 12 > >
5.358 Gabriel Vidal Miquel Manuel Tocho Colora Sóller 12 * >
5.541 Carlos Ferrer Boncompte Antonio Crespí Dols Pahua. 13 > »
4.663 Lorenzo Geneatra Janer Francisco March Castañer Puerto Pollensa 16 » »
5.668 Sebastián Moranta Pascual Juan LiadoMateu Bu ñola 16 »
4.859 Margarita Sureda Vda. Roten Gregorio Tomás Ciar 1 Juchmayor 16
2.112 Antonio Más Salva Miguel Colora A mengua l Palma. 16
1.460 Juan Vanrell Trobat Nicolás Ferragut Sans Algaida 16 »
2.387 Jaime Llabréa Morey Antonio Fiol Ximenís Palma 16 » >
3.213 Felipe Villalonga Dezcallar Antonio Rigo Rigo Palma ' 16 » *
3.653 Antonio Bibiloni Coll Bartolomé Salva Juliá Lluehmayor 17 » »
1.519 Agustín Catañy Oliver Juan Ramón Sabater Lluchmayor 18
2.571 Mateo Sabater Antonio Capó Rayeras Palma 18 »
5.507 Antonio Gracia Alvarez Benigno Saez Morguecho Zaragoza 18 > »
4.865 Juan Torroja Montlló Auto-Import Barcelona 19 > >
5.521 Daniel Llavallot Ramón Estrada Torreella Barcelona 19 >
1.842 Isidoro González González Bernardo Castañer Alcover Sóller 19
2.915 José Soler Mora Lorenzo Borrás Moranta Palma 20
4.581 Pedro A. Salom Rullán José Capó Ramón Lloseta 22 »
4.320 Guillermo Dezcallar Montis Tomás Cañellas Alorda Palma 24

390 Concepción Bassas Bonet Francisco Barbany Porti Raima 21 >

3.162 Frederich George Deamer Antonio Ferragut Sbert Palma 24 > »
2.554 Miguel Pascual Munar Miguel Nadal Comas Palma 24 »
1.077 Lorenzo Juliá Horrach Gabriel Riña Fuster Palma 26 »
3.139 Baltasar Moragues Alemañy Baltasar Poreel Jotre Andraitx 26 » »

4.659 Francisco Muntaner Rosselló Miguel J. Beltrán Palma 27 *
2.763 Enrique Ürdinas Juan Rosselló Roig Felanitx 29
2.454 Andrés Ballester Serra Felipe Serra Cladera La Puebla 29 »

5.243 Cia. Ferrocariles de Mea. Motor Unión, S. A. Palma 29 » »
5.237 Cía. Ferrocariles de Mea. Motor Unión, S. A. Palma 29 » >
3.393 Juan Mir Jaume Rafael Oliver Mudoy Palma 29 >

819 Gabriel Pina Fuster Miguel Gilí Servera Palma 30 »
3.774 Rafael Blañes Tolosa Pedro Moragues de Arias Arta 30 >
1.112 M.a Vidal Vd.u Fábregas Guillermo Suñer Roig Campos 31
3.315 Ramón Ballester Massanet Francisco Muñoz Juan Palma 31 »
5.238 Juan Bou Suñer Motor Unión, S. A. Palma 31 >

Palma de Mallorca l.° de febrero de 1934.—El Ingeniero Jefe, P. A., Miguel Forteza.
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abril de 1912 y tengan cumplidos ¡.los 23 
años, puedan dirigir sus solicitudes al 
Excmo Sr. Presidente de dicha Audiencia 
dentro de los primeros quince dias del 
inmediato mes de abril, acompañando 
los documentos que enumera el artículo 
quinto del citado Reglamento.

Palma 2 de marzo de 1934. —Jaime 
Serra, Srio.—V." B.°—El Presidente acci
dental, Bonilla. .

Núm. 335
Don José GomaDs. Mora, Secretario de saín 

déla Audiencia Territorial de. Palma, 
de Mallorca.
Certifico: Que la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
del tenor literal siguiente:

S. S. limo. Sr. Presidente: Don Eran- 
cisco Bonilla.—Magistrados: Don Antonio 
Sereix, D. Luis Rosselló, D. José Carrillo 
y D. Federico Enjuto. -Sentencia.—Nú
mero 12.—En la ciudad de Palma de Ma
llorca a veinte y dos de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.

Visto ante este Tribunal los autos de 
juicio de menor cuan tía, procedentes del 
Juzgado de Primera Instancia de la Lon
ja, interviniendo como partes demandan
tes y apelantes D. Francisco Salva Serra 
y D. Guillermo Marqués Coll, represen
tados por el Procurador D. Juan Cabot 
bajo la dirección del Letrado Don Jaime 
Suau en Primera instancia y de don Mi
guel Bauza en esta Segunda; contra don 
Pablo Mora A Ico ver y la entidad «Cine
matográfica Balear, S. A.», representa
dos por el Procurador D. Jaime Viñals, 
asistido del Letrado D. Miguel Rosselló 
D. Pablo Mora en Primera Instancia en
contrándose en rebeldía la referida enti
dad, sin que en esta Segunda Instancia 
hayan comparecido los demandados y 
apelados; versando el pleito sobre terce- 
ria de dominio.

Aceptando los Resultandos de la Sen
tencia recurrida.

Resultando: Que por el Juez de Pri
mera Instancia se dicto el siguiente Fallo: 
< Que debo declarar y declaro no haber 
lugar a la demanda de tercería de domi

Núm. 656
ALCALDIA DE DEYA

A tenor de lo dispuesto en el articulo ; 
<9 del vigente Estatuto Municipal, el , 
juntamiento de mi presidencia en se- i 
Ln ¿y su pleno celebrada el día 25 del 
ji'alha procedido a la designación de 
L Vocales natos de las Comisiones de ' 
-valuación del Repartimiento General de , 
¡ [flidades resultando corresponderá los 
señores siguientes: ;

pe la Parte Real.—D.a Luisa Magda- . 
lcn;l Vives Ripoll, D. Pedro J. Castañer 
Ozonas, D. Pedro J. Más Cañellas y Don - 
Bartolomé Bauza Ripoll. j

' De la Parte Personal.—Parroquia Uni- | 
-Don Bernardo Colom Vizconti, don

¿rtolomé Vives Más y D. José Marroig •
Más. . 'i

Asi mismo quedan expuestas al publico 
las relaciones de mayores contribuyentes 
que han servido de base para las anterio- ¡ 
res designaciones.

toqúese publica para conocimiento 
^eneral, advirtiéndose que durante el . 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten por ios 
interesados legítimos.

En Deyá a 26 de lebrero de 1934.—El • 
Alcalde, B. Gamundí.—P. A. del A. P.— . 
El Secretario, Juan Vives.

** * ¿
Núm. 681

AUDIENC1A TERRITOR1A 
DE PALMA

Debiendo celebrarse en esta Audien
cia en la última decena del próximo mes 
tle inayo exámenes de aspirantes a procu
rador, se publica este anuncio en el Bo l e - 
nx Ou c ia l  de la provincia a fin de que 
los que se propongan tomai parte en ellos 
y retinan las condiciones que exige el 
articulo tercero del Reglamento de 18 de •

nio formulada por Don Francisco Salva 
Serra y D. Guillermo Marqués Coll contra 
D. Pablo Mora Alcover y «Cinematográfi
ca Balear, S. A.» imponiendo a aquellos 
las costas del juicio. Y por la rebeldía de 
la sociedad demandada, notifíquese la 
presente resolución en la forma que de
termina el articulo 769 de la Ley de En
juiciamiento civil, si dentro de segundo 
día no se pidiere la. citación personal.»

Resultando: Que interpuesta apelación 
contra la expresada sentencia, se i emi
tieron los autos a esta Superioridad y 
personadas que fueron las partes apelan
tes sin que lo verificasen las apeladas, se 
tramitó el recurso por sus trámites lega
les y señalado día para la vista, tuvo 
lugar esta en diez y seis del corriente con 
asistencia de la representación de la parte 
apelante, informando el Letrado don Mi
guel Bauza, solicitando sea revocada la 
sentencia apelada y se dicte otra con 
todos los pronunciamientos favorables 
para sus defendidos, con lo que se dió el 
acto por terminado quedando el juicio 
concluso para sentencia.

Resultando: Que en la tramitación de 
esta Segunda Instancia se han observado 
las prescripciones legales.

Siendo ponente el Magistrado don Fe
derico Enjuto Ferrán.

Acoplando los Considerandos de la 
Sentencia recurrida sin que sea necesario 
añadir nada más a las manifestaciones en 
ellos contenidas.

Considerando que procede imponer las 
costas de esta Segunda Instancia según el 
articulo setecientos diez de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, a la parte apelante.

Vistas las disposiciones legales que se 
citan en esta Sentencia, las de la Senten
cia recurrida, las que las partes invocan 
y demás de general aplicación.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la sen
tencia apelada que dictó el Juez de Pri
mera. Instancia en trece de abril del año 
anterior, imponiendo además a la parte 
apelante las costas del presente juicio.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará en el Bo l e t ia  Of ic ia l  de la 
Provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Francisco Bonilla. - El Magistrado don 
José Carrillo votó en Sala y no firma. =

5 
Francisco Bonilla. = Antonio Sereix. = 
Luis Rosselló. = Federico Enjuto. — Rubri
cados^ Leída y publicada ha sido La an
terior sentencia por el Señor Magistrado 
Ponente D. Federico Enjuto Ferrán, en 
la audiencia pública del mismo día de su 
fecha de que certifico en Palma a veinte 
y dos de enero de mil novecientos treinta 
y cuatro.=Srio., José González.-Rubri
cado.

Y para insertar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia libro el presente testi
monio en cumplimiento de lo mandado y 
lo firmo en Palma a veinte y siete de 
enero de mil novecientos treinta y cuatro. 
—José González. * * *

Núm. 303
TRIBUNAL PROVINCIAL 

de lo (,ontencioso-adminlstratino de Palma
Excmo. Señor: Por este Tribunal se 

ha dictado el auto del tenor siguiente: 
S. S. Excmo. Sr. Presidente: García Mo
rales.—Magistrados: D. Antonio Sereix y 
D. Federico Enjuto.—Palma de Mallorca 
veintisiete de enero de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Resultando que con fecha treinta de 
diciembre pasado el procurador D. Mi
guel OI i ver en representación de D. Juan. 
Estarellas, obrando este como apoderado 
de su hermano D. Pedro, presentó escri
to ante este Tribunal manifestando que 
con referencia al acuerdo del Ayunta
miento de Buñola sobre expropiación de 
la linca de la calle de San Mateo n." 15, 
se pretende por dicha Corporación que 
desocupe dicho inmueble la inquilina que 
lo ocupa a fin de proceder a su derribo, 
lo que de consumarse, se carecería de 
base económica para realizar posterior
mente su justiprecio y peritación; por lo 
que solicita que conforme autoriza el ar
tículo cien de la Ley de lo Contencioso se 
ordena la suspensión de dicho acuerdo, 
mediante la fianza que esa parte promete 
otorgar, toda vez que con ello no se cau
sa menoscabo al servicio público.

Resultando que por esta Sala en vein
tinueve de diciembre pasado se acordó 
trasladar el escrito de referencia por tór- 

| mino de cinco días al Sr. Fiscal y diri
giendo comunicación al Ayuntamiento de 

1 Buhóla dando cuenta de lo pedido.

II
IO
II

H 
o 

II

O

p

O

5

3

M.C.D. 2022



J,! i1

6
Resaltando que el Sr. Fiscal contestó I 

manifestando que no puede allanarse a I 
lo pedido dejando al arbitrio judicial la i 

que crea oportuna para apreciar la : 
irreparabilidad del perjuicio.

Resultando que en cinco de enero se ? 
dictó por esta Sala providencia donde se ¡ 
estima que no procede resolver lo que ! 
se solicita hasta tanto que no sea remitido ' 
el expediento administrativo por no exis- ¡ 
tir en este Tribunal dato alguno para 
fijar la cuantía de los perjuicios que pu
dieran ocasionarse, de llevarse a efecto 
el derribo.

Resultando que con fecha diez y siete 
del actual se recibió en este Tribunal el 
expediente administrativo del Ayunta
miento de Buhóla en donde consta al 
folio diez que el Arquitecto Municipal ta
só la casa indica en la suma de mil ocho
cientas cincuenta pesetas, peritación y 
aprecio que fué aprobado por el Sr. Go
bernador Civil déla provincia y que obra 
al lólio treinta de dicho expediente.

Considerando que según lo dispuesto 
en el párrafo primero del articulo cien de 
la Ley, loa Tribunales contenciosoadmi- 
nistrativos podrán acoídar la suspensión 
de las resoluciones reclamadas en esa 
vía, cuando la ejecución de las mismas 
puedan ocasionar daños irreparables, 
siempre que se preste lianza suficiente 
para responder de las resultas, y, como, 
en el presente caso, si se veriease el de
rribo del mencionado edificio, se carece
ría de base para realizar la peritación del 
mismo, lijándose el precio que se estime 
justo y prudencial.

Se acuerda la suspensión del derribo 
de la casa número quince de la calle de 
San Mateo de Bu ño la y con arreglo al 
aprecio y valuación realizada por el Ar
quitecto Municipal, que fué aprobado y ra- 
hticádo por el Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, señalar como fianza la canti
dad de mil ochocientas cincuenta pesetas 
que tendrá que prestar la parte solicitan
te para responder a las resultas de los 
presentes autos; y con arreglo a jos tiñes 
que dispone el párrafo segundo del artí
culo cien de la mencionada Ley, notifí- 
quese este auto al Sr. Gobernador Civil a i 
los efectos que en el mismo se indican. |

Lo acordaron los señores del margen 
y firman con el Excmo. Sr. Presidente de 8

que certifico.=Cecilio García Morales.-— 
Antonio Sereix.=Federico Enjutp.=José 
González, rubricados.

Y en cumplimiento de lo acordado en ■ 
el preinserto auto, a los fines qüe en el ■ 
mismo se indican, tengo el honor de diri- 5 
gir a V. E. la presente. ¿

Palma 27 de enero de mil novecientos } 
treinta y cuatro. Cecilio García Morales. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro- l 

vi acia.
* * *

Núm. 670
Don José (íonzúlez Mora, Secretado del 

Tribunal provincial de lo Confencioso- 
administrati-üo.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: Que por don 
Enrique Molina Ravello, notario, se ha 
interpuesto recurso contenciosoadminig- 
trativo contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Sineu de diez y siete del presente año 
que anuló en parte el adoptado por el 
Ayuntamiento presidido por D. Bartolomé 
Ferragut en diecinueve de marzo de mil 
novecientos treinta y dos.

\r en cumplimiento de lo prevenido en g 
la Ley de lo Contenciosoadministrativo | 
se hace público para que llegue a conocí- § 
miento de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Dado en Pahua a veintiocho de febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro. -José 
González Mora.

A
Núm. 697

Don José Terreros Pérez, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad, de Palma de Ma
llorca.
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado, Secretaria única de Don 
Juan Bestard, se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria a instancia de Don 
Juan Salva Socías, propietario, vecino de 
Lluchmayor, en el cual por auto de vein
te y tres de agosto del año último, se de
claró la ausencia en ignorado paradero 
de D. Miguel Salva Socias mandando pu
blicar tal declaración y llamar a la vez a 
dicho ausente y a los que se crean con 
derecho a la administración de sus bie

nes, por término de dos meses. Se hace | 
constar que no se ha solicitado por perso 
na alguna, la administración de los bic- • 
nes del ausente.

Y para que llegue a. conocimiento de 
los interesados en la mencionada decla
ración de ausencia y consiguiente admi- x 
nistración, se expide este segundo edicto 
para su inserción en la Gaceta de Madrid, 
Bo l et ín  Of ic ial  de esta provincia y si- j 
tíos públicos de esta ciudad y de la de - 
Lluchmayor.

Palma de Mallorca a primero de marzo 
de mi! novecientos treinta y cuatro. - 
José Terreros. El Secretario Judicial, " 
J uan Bestard.

* i* *
Núm. 671

I). Ramiro Sánchez Crespo, Abogado. Se
cretario de! Juzgado municipal del dis
trito déla Lonja de Palma de Mallorca. 
Certifico: Que en el juicio verbal que i 

se dirá ha recaído la sentencia cuyo i 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: «Sentencia.=En la ciudad 
de Palma a diez y nueve de febrero de ■ 
mil novecientos treinta y cuatro. El Se- i 
ñor D. Gerardo M.* Thomás Sabater, ; 
Abogado, Juez municipal del Distrito de 
la Lonja, ha visto el precedente juicio 
verbal civil sobre pago de cantidad, ins- " 
tado por D. Guillermo Bujoea Font. mu ' 
yor de edad, vecino de Buñola, contra i 
los herederos desconocidos de D. Melchor ’ 
Rosselló Morro y =Fallo: = Que, dando 
lugar a la demanda, debo condenar y 
condeno a los demandados herederos des- í 
conocidos de D. Melchor Rosselló Morro i 
a que, firme que sea esta sentencia, satis
fagan al actor D. Guillermo Bujosa Pont, , 
la suma de cuatrocientas veinticinco pe- : 
setas, más los intereses legales de la ; 
misma desde la interposición de la de- f 
manda, imponiéndoles además el pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que deberá notificarse a los 
demandados en la forma establecida en ' 
el art. 769 de la Ley de Trámites, si 
dentro segundo día 1’10 se solicitase su 
notificación personal, lo pronuncio, man- i 
do y firmo.=Gerardo M? Thomás.- Leí
da y publicada el mismo día etc. 1

Y para que sirva de notificación a la 
parte demandada expido el presente en

Palma a diez y nueve do febrero de . .. 
novecientos treinta y cuatro. -- 
S. Crespo. * A * 

Núm. 691
JUNTA DE CLASIFICACION 

g Rerislón de la Caja de Recluta ntimp^ . I 
(Maltón)

Relación da los dias señalados a ca(j 
Municipio de la Isla de Menorca para ■ 
clasificación de mozos del año 1931* 
revisión de los expedientes de prórnJ 
de primera clase de los años 1930 y 
debiendo presentarse ante esta juma", 
las nueve treinta horas los individuos ¿ 
estos dos últimos reemplazos a quie^ 
corresponda revisar su exclusión del ser 
vicio militar activo, además de los qat 
menciona el artículo 217 del vigente lg 
glamento de Reclutamiento.

Día 10 de abril de 1931.—San Luis , 
Villa Carlos.

Día 18 de abril de 1934.—Ferreriai v 
Mercada!.

Dia 26 de abril de 1934.—Alayor.
Dia 5 de mayo de 1934.—Cindadela.
Día 11 de mayo de 1931.—Mahón.
Dia 15 de mayo de 1934.—Mahón.
Mahón 2 de marzo de 1934.- El Capi. 

tán Secretario, Juan N.... V.° B? t 
Teniente Coronel, Presidente, Guerrero,

* * 
Num. 698 

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE BÁI-EABES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Proteelorati 

día 11 del corriente y siguientes neceir 
.'■ios de cuatro a siete de la tarde en k 
sala de ventas de la Sociedad (Sol i1,’ 
se celebrará pública subasta para enaif 
nar las garantías de los préstamos venci
dos en el mes de febrero de 1933.

Hasta el dia i 2 a las siete de la tarúe 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos.

Palma 3 de marzo de 1934. El Voca 
de 1 •. ir no, Francisco Pou, Pbro.
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